RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006488, Ent. N° 5048/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la contratación con la Cooperativa Social “El Ñandubay” correspondiente a trabajos de finalización de cinco viviendas en el “Barrio Recreo”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución No. 4032/14 de fecha 5 de mayo de 2014 el Intendente de Rivera dispuso contratar a la Cooperativa Social “El Ñandubay” por un monto total de $ 385.000 impuestos incluidos para los trabajos de finalización de 5 viviendas que la Intendencia construye en el barrio Recreo, bajo supervisión y control de la Dirección General de Obras;
 2) que con fecha 14/05/14 la Contadora Delegada observó el gasto, en virtud de que los Gobiernos Departamentales carecen de norma habilitante para la construcción de vivienda con fondos propios;
 3) que el Intendente por Resolución No. 5663/14 de fecha 11 de junio de 2014 reiteró el gasto, expresando preliminarmente que la Intendencia tiene competencia para realizar obras de viviendas en base a normas constitucionales y legales a saber, Artículo 45 de la Constitución de la República, 35 Numeral 15 de la Ley 9515, Ley Nº 18308 entre otras, Artículo 9 de la Ley Nº 13229, Artículo 262 Inc. 5 de la Constitución de la República;

 4) que con fecha 13/06/14 la Contadora Delegada intervino el gasto por reiteración;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que del análisis de las normas invocadas cabe señalar que:
a) el Artículo 45 de la Constitución de la República es una norma programática que establece que todo habitante de la República tiene derecho a gozar de vivienda decorosa;
b) el Artículo 262 Inciso 5 de dicha Carta, faculta el acuerdo de los Gobiernos Departamentales entre sí y con el Poder Ejecutivo, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, para la organización y prestación de servicios y actividades propios o comunes;
c) el Numeral 15 del Artículo 35 de la Ley Nº 9515, establece la obligación de velar por los derechos individuales de los habitantes del Departamento;
d) la Ley Nº 13.229 faculta la expropiación de tierras;
e) el Artículo 67 de la Ley de Ordenamiento Territorial Nº 18.308 autoriza a los Gobiernos Departamentales a crear carteras de tierras para fines de ordenamiento territorial “en el marco de sus instrumentos”;

3) que en ninguna de estas hipótesis se faculta al Gobierno Departamental a financiar viviendas, dado que dicha atribución se encuentra asignada por las Leyes Nº 13.728 y Nº 18.125, Artículo 1 al Banco Hipotecario del Uruguay y por los Artículos 10, 11 y 12 de la citada ley, a la Agencia de Vivienda, las cuales, en tanto normas sobre competencia son de orden público, inderogables, inalterables, y su ejercicio constituye una obligación para el Organismo designado;
4) que en consecuencia, los argumentos invocados en la Resolución de reiteración del gasto, no subsanan la causal de observación efectuada por la Contadora Delegada, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la misma, en tanto ninguna de dichas normas le confiere competencia al Gobierno Departamental para construir viviendas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar lo actuado por la Contadora Delegada y mantener la observación del gasto de fecha 14/05/14;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera; y
3) Comunicar la presente Resolución a la Contadora Delegada.
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